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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1145 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido  

por JOHANA BETANCUR TORRES, a través de apoderado judicial, en 

favor de LUIS GUILLERMO BETANCUR RAMÍREZ, se corre traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, del informe de valoración de 

apoyo, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código 

general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

 

MBG 
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